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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

ES LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5^60 >
Por seis meses. . . 10‘50 >
Por un año........... 20‘50 >

FUKIA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 >
Por seis meses. . . 12'50 >
Por un año...........24'00 >

Números sueltos, 25 céntimos uno

lOlETIN OFICIAL
OE LA FBOVINCIA DE LOGROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advketencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

precios de inserción

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe* 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El PS'go de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Junta Provincial
de!

Censo Electoral
2959

En la «Gaceta de Madrid», co
rrespondiente al día 13 del ac
tual, la Junta Central del Censo 
Electoral publica la siguiente

CIRCULAR
«Siendo varios los Presidentes 

de Juntas provinciales que me 
han consultado acerca de la de
signación de los Vocales que co
mo mayores contribuyentes dis
pone la Ley que formen parte de 
las Juntas municipales del Cen
so electoral, y como pudiera 
ocurrir que se formulara igual 
consulta por algunos más, esta 
Presidencia, con el propósito de 
evitar dudas y dar uniformidad a 
la constitución, el 2 de enero pró
ximo, de las municipales, partici
pa a usted que al disponer la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907 
en su artículo 11 que formarán 
parte de las Juntas municipales 
dos de los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ga
nadería que tengan voto de com
promisario para la elección de 
Senadores no establece quién ha 
de sustituirlo en caso de que no 
los haya, como ocurre en la ac
tualidad, que por haber suprimi
do el Senado ha quedado extin
guido el derecho de voto de com
promisario para la indicada elec
ción; y no pudíendo ser sustituidos 
por otra clase, por no disponerlo 
la Ley, deberán quedarse las Jun
tas sin el Vocal correspondiente.

También preceptúa la misma 
Ley en el artículo antes citado, que 
donde los industriales no estuvie
ren agremiados y donde no llega
sen a dos las Asociaciones gremia
les, se sustituirán los que falten de 
de esta categoría por los prime
ros contribuyentes que en el Mu
nicipio lo sean por contribución 
industrial, impuesto de utilidades 
o de minas, sorteados cada dos 
años entre los que tengan voto 
para compromisarios en la elec
ción de Senadores; caso igual al 
del párrafo anterior por haber 
desaparecido el Senado y, por

rican Films). Adiós a las armas 
(Casa Paramount Films). Billy 

consiguiente, y no determinándo- . se entrena, Billy 1 o consigue,

se quiénes los han de sustituir, 
, tendrán igualmente que quedarse 
i las Juntas sin esta clase de Vo- 
; cat
j Lo que participo a usted para 
I conocimiento de esa provincial y 

cumplimiento por las municipales 
de esa provincia.

Madrid, 16 de octubre de 1933. 
j —El Presidente, Diego Medina,
j Señor Presidente de la Junta 
I provincial del Censo electoral 
j de...»
I Y como en mi Circular relati

va a la constitución de las Juntas 
I Municipales, publicada en el Bo- 
I LETÍN Oficial de esta provincia 

correspondiente al día 17 de este 
mes, se prevenía, en cumplimien
to de la Ley, que formaran parte 
de la Junta dos de los mayores 

I contribuyentes por inmuebles, 
I cultivo y ganadería, así como los 

que lo sean por contribución in- 
¡ dustrial, impuesto de utilidades o 
i de minas, queda modificada la 

expresada Circular en el sentido 
resuelto por la Junta Central, o

Gobierno de la Provincia
circulares 2964

Por la Dirección general de Se
guridad ha sido prohibida la pro
yección de la película «El Rey 
Bis», de la Casa Cedric marca 
Gaumont.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 19 de octubre de 1933. 
-El Gobernador, Alberto Pasos.

2945
Por la Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

El mancebo de botica. El asno 
de Buridan, Un cliente ideal, 
Aviones y fieras (Casa Filmófo- 
no). Idilio en El Cairo, Los Ni- 
bslungos. Actualidades núm. 1, 
Peces y volátiles. Zambullidos y 
gaviotas, Los soviets deportivos, 
Riberas del Manzanares, Revista 
femenina núm. 50/68, Pathe Jour
nal núm. 1/10, La dama del Cheiz 
Maxim (Casa Cine Educativo). 
Una de nosotras, Overtura de 
Oberon (Casa S. A. de Espec
táculos). A la brava, El ocaso 
del terror (Casa Hispano Ame- 

sea que las Municipales prescin
dan de dichos vocales.

De manera que las Juntas Mu
nicipales se constituirán el día 
dos de enero de 1934, en la si
guiente forma: I

Presidente, el Juez municipal . 
en ejercicio.

Vicepresidente, el Concejal 
que haya obtenido mayor núme
ro de votos, excluidos el Alcalde 
y los tenientes.

Vocales, el Jefe u oficial del 
Ejército o de la Armada retirado, 
a falta de ellos un funcionario ju
bilado, y si no existen en la loca
lidad individuos de dichas clases, 
un ex-Juez municipal por orden 
de antigüedad.

Los Presidentes o Síndicos de 
dos gremios industriales del Mu
nicipio. i

Donde los industriales no estu
vieren agremiados y donde no 
llegasen a dos las Asociaciones 
gremiales, se constituirá la Jun- i 
ta Municipal sin estos Vocales. Î

Logroño, 19 de octubre de 
1933.—El Presidente, Filiberto 
Arrontes. i

Chariot marinero, Chariot y los 
atracadores (Carlos Stella). No
ticiario Fox núm. 41 ABC vo
lumen 5/0 (Gasa Hispano Fox- 
films).

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 19 de octubre de 
1933. — El Gobernador, Alberto 
Pasos.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE

SECCION DE VIAS Y OBRAS
PROVINCIALES

Se abre concurso por espacio 
de diez días a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia para proveer a la Sección 
de una bomba para agotamiento 
de 10 HP. de potencia y rendi
miento doscientos metros cúbicos 
por hora, no superior en precio 
a 2.500 pesetas y en disposición 
de ser probada en Logroño antes 
de hacer la adjudicación en firme 
de la misma.

Los pliegos cerrados se presen
tarán en la Secretaría de la Ex
celentísima Diputación provin
cial.

Logroño, 20 de octubre de 
1933.—EI Presidente, Domingo 
Martines Moreno,

Tesorería de Hacienda
Nombramiento de Auxiliar de 

Pecaudación
2956

Con arreglo a lo determinado 
en el artículo 33 de la Regla 2.“ 
del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, ha sido 
nombrado Auxiliar del Recauda
dor de la zona de Santo Domingo 
don Félix Arancón Merino.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades municipales y 
Registradores de la Propiedad, 
debiendo aquéllos en todo mo
mento prestarles el necesario au
xilio, para el mejor desempeño en 
el cometido de las funciones que 
se le encomiendan.

Logroño, 18 de octubre de 1933. 
—El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

DË WIÓN DË SËKTm 
IIlDRÁULm DEL EBRD

5 SECCION DE AGUAS
’ Negociado de Concesiones

2893 
El limo. Sr. Director general 

de Obras Hidráulicas, con fecha 
16 del pasado mes de septiembre, 

Î me dice lo que sigue:
I «Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Estollo 
j (Logroño) referente al aprove- 
: chamiento de las aguas del ma- 
; nantial denominado «Canta el Ga

llo», en término municipal de di
cho pueblo, con destino a su abas- 

, tecimiento, solicitando subven- 
' ción del Estado para la ejecución 

de las obras.
i Resultando que las aguas son 
í de propiedad del Ayuntamiento 

de Estollo, según hace constar el 
; Alcalde en su instancia de 31 de 
: octubre de 1931.
I Resultando que el expediente 
I se ha tramitado de acuerdo con 
‘ lo dispuesto en el Real decreto 
5 número 33 de 7 de enero de 1927 
i y contiene los documentos que 
í exige el R. D. de 9 de junio de 
j 1925 y la R. O. de 11 de julio del 

mismo, no habiéndose presentado 
> reclamaciones contra la petición. 
I Resultando que los informes de 
' Servicios Hidráulicos del Ebro, 
í de la Junta de Sanidad y del Abo- 
j gado del Estado son favorables 
I al aprovechamiento que se pre- 
I tende.
i Resultando que de momento no 
f se establecen tarifas para el su-
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Comisión Seniora je ia [xeeientiüma Oipniaeión Provinciai
Esta Corporación, en sesión celebrada ei día de ayer, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2, del Reglamento para la 

ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate 
por medio de subasta pública, el servicio de bagajes de ios cantones en que se halía dividida la provincia durante el año 1934, bajo ios 
tipos que se especifican a continuación y en el día que también se detalla.

SERVICIOS DE BAGAJES Feolia en que tendrán lugar las subastas 

______________________

Importe

Pesetas

Depósito 0 fianza que 
ha de constituirse

Pesetas

Bagajes: 
Id,

Cantón 
Id

de Alfaro 
Arnedillo

El día 9 de 
Id.

noviembre, 
Id

a las doce y media 
Id.

1.000
200

50
10

Id 
Id

Id
Id

Ausejo 
Calahorra

Id 
Id

Id
Id

Id
Id

800
950

40
47 50

Id Id Cenicero Id Id Id 1.600 80
Id Id Cervera Id. Id Id. 200 10
Id Id Haro Id Id Id 1.750 87 50
Id Id Logroño Id Id Id 3.000 150
Id Id Lumbreras Id Id Id 400 20
Id H. Nájera Id Id Id 1.150 57 50
Id Id Santo Domingo Id Id Id 800 40
Id Id Torrecilla de Cameros Id Id Id 375 18 75

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación desti
nado al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu
tado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, desig
nado por la Corporación y Secretario de ia misma.

Para hacer proposiciones será preciso consignar como de depó
sito provisional, las cantidades que quedan detalladas en la casilla 
inserta en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos 
de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corpo
ración, constituyéndolos en la Caja de Fondos Provinciales, así como 
también en signos o valores del Estado.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 
por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitivamen
te el remate.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del servicio. (Artículo 
14, regla décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique. 

y terminará el 31 de diciembre de 1934, sin embargo este contrato se 
entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo 2.° del Reglamento ya citado, al 
objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las 
condiciones de que trata el capítulo 5.” artículo 56 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1.® de junio de 1911.

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose interés 
de 5 por 100 anual siempre que aquél se retrase más de dos meses de 
vencido el trimestre.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los 
del Colegio de esta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa :

Don. .  vecino de.........  enterado del pliego de condiciones 
que ha de servir de basa para el servicio de bagajes del cantón 
de ...., durante el año 1934, que acepto, me comprometo a tomar 
a mi cargo dicho servicio al precio de........ pesetas...........cénti
mos (en Tetra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público y en particular para cuantos deseen tomar. parte en los 
remates.

Logroño, 18 de octubre de 1933.—El Presidente, Domingo 
Martines Moreno.—P. A. : El Secretario, Benigno Macua.

ministro de agua, por servirse és
ta gratuitamente en fuentes pú
blicas.

Resultando que en la actuali
dad el pueblo de Estollo carece 
de aguas suficientes para sus ne
cesidades.

Resultando que el presupuesto 
subvencionable es de 25.21078 
pesetas y por lo tanto la subven
ción otorgable es de 12.605*39 pe
setas.

Considerando que se han cum
plido todos los requisitos de los 
Reales decretos de 7 de enero de 
1927 y 9 de junio de 1925 y Real 
orden de 11 de julio de este mis
mo año.

Considerando que, las aguas 
son de propiedad privada y que 
derogado el Real decreto número 
32 de 7 de enero de 1927 la Ad
ministración no puede otorgarlas 
como públicas.

Considerando que los informes 
emitidos son favorables al apro
vechamiento y que pueden ser au
torizadas las obras correspon
dientes.

Considerando que las aguas 
van a ser suministradas gratuita
mente en fuentes públicas y por 

lo tanto no existen tarifas de su
ministro a los particulares.

Considerando que el pueblo de 
Estollo carece actualmente de 
aguas potables en cuantidad sufi
ciente para sus necesidades.

Considerando que el presupues
to subvencionable es de 25.210 78 
pesetas y la subvención que pue
de otorgarse es de 12.605*39 pe
setas,

Este Ministerio ha resuelto au
torizar al pueblo de Estollo para 
ejecutar las obras de abasteci
miento de aguas con las proce
dentes del manantial «Canta el 
Gallo» con la subvención ya otor
gada de 12.605'39 pesetas, siem
pre que se cumplan las condicio
nes siguientes:

1 .^ Las obras se llevar-án a 
cabo con arreglo al proyecto que 
obra en el expediente suscrito en 
Logroño en 21 de septiembre de 
1930 por el Ingeniero de Caminos 
don Manuel Santos Saralegui, cu
yo proyecto se aprueba a los 
efectos de la subvención, supri
miendo el registro de quiebra de 
presión del perfil 73.

2 .® Las obras se llevarán a 
cabo bajo la inspección y vigilan
cia de la Delegación de los Servi

cios Hidráulicos del Ebro, que 
una vez terminadas las reconoce
rá levantando acta expresiva del 
resultado del reconocimiento, que 
se someterá a la aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de que re
caiga dicha aprobación.

3 .® Para el oportuno cumpli
miento de las condiciones ante
riores el Ayuntamiento contrae 
la obligación de avisar el comien
zo y terminación de las obras a 
ia Delegación de Servicios Hi
dráulicos del Ebro.

4 .^ Queda sujeta esta autori
zación a las disposiciones sobre 
protección a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.

5 .® Todos los gastos que oca
sione el cumplimiento de las con
diciones impuestas, serán de cuen
ta del Ayuntamiento que los abo
nará con arreglo a la instrucción 
y demás disposiciones que rijan 
sobre la materia.

6 .^ En el caso de establecer 
algún día servicio de agua a par
ticulares deberá obtenerse pre
viamente la autorización del Mi
nistro sometiendo a su aproba

ción las tarifas que hayan de apli
carse, razonadas a base de lo dis
puesto en el artículo 13 del Real 
decreto de 9 de junio de 1925 y 
adaptadas a las circunstancias 
que entonces concurran.

7 .® El Ayuntamiento deberá 
tener presente las obligaciones y 
compromisos a que hace referen
cia el artículo 17 del Real decre
to de 9 de junio de 1925, y el pá
rrafo 12 de la Real orden de 11 
de julio del mismo año; el abono 
de la subvención se acordará por 
el Ministerio en vista de los crédi
tos correspondientes, después de 
atender a anteriores compromi
sos y por riguroso orden de anti
güedad en la recepción de las 
obras.

8 .® El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será 
causa de anulación de la subven
ción.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones 
y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al ex
pediente, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S, para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos, con publicación
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Comisión Cnstoía de la Excelentisima Cinotación Pfomcial
Esta Corporación, en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el artículo 2.° del Reglamento para la eje

cución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servicios municipales aplicable a estos contratos, acordó sacar a remate por 
medio de subasta pública el suministro de los artículos que se citan con destino a los Establecimientos de Beneficencia, durante el año 1934, 
bajo los tipos que se especifican a Continuación y en el día que también se detalla :

í

ARTICULOS Consumo calculado
Fecha en que tendrá lugar 

la subasta

Precio de 
cada unidad

Pesetas

Importe

Pesetas

Depósito 0 flanea 
que ha 

de constituirse

Pesetas

Carne de cebón I.'" sin hueso .
Id Id 2.^ sin Id.

Huevos..................................
Id......................................

Leche ......................................
Harina......................................

3.000 kilogramos
10.000 id.
8.000 docenas para el Hospital
3.600 kilogramos para la Beneficencia

70.000 litros
650 sacos de 100 kilogs. con envase

El día 9 noviembre, a las doce
Id. Id Id
Id Id Id
Id Id Id
Id Id Id
Id Id Id

4‘60 
3‘60 
3‘05
4‘75 
0'55

58‘-

13.800
36.000
24.400
17.100
33.500
37.700

690 
1.800 
1.220

855 
1.925 
1.885

Estos contratos estarán sujetos en la actualidad a ios impuestos 
de Derechos Reales, Pagos al Estado y contribución industrial.

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destina
do al efecto.

El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Dipu
tado en quien delegue, con asistencia de otro .señor Diputado desig
nado por la Corporación y el Secretario de la misma.

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día si
guiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior 
en que haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de nueve 
y media a trece y media.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado 
el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que 
quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio, cuyo 
depósito deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial 
o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también 
en signos o valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de Fon
dos Provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado 
a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.

En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el 
precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos entre los autores de aquéllas; 
y si terminado dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, 
regla décimoprimera del Reglamento del Estatuto Municipal).

Los pliegos de proposición deberán entregarse baj’o sobre cerra
do a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar, pre
cintar o adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a 
su derecho y en todos y cada uno de los sobres en que encierre su 
proposición, y en el anverso que contenga y cierre todos los demás 
deberá hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente:

^Proposicidn para optar a la subasta de..... » (y a continua
ción el objeto de la misma).

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesa
riamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de con
signarse tendrá el carácter de certificación; el presentador, en el acto 
de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, en

tregará también el timbre correspondiente que con arreglo a la L^ 
de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo-certifi
cación, no admitiéndose pliego alguno si no facilitara el referido 
timbre.

El suministro dará principio al día siguiente en que se adjudique, 
y terminará el 31 de diciembre de 1934; sin embargo, este contrato 
se entenderá prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de 
los plazos señalados en el artículo 2.° del Reglamento para la ejecu
ción del Estatuto Municipal, al objeto de contratarle nuevamente, 
se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 
5.°, artículo 56 de la Ley de Administración y Contabilidad de Ha
cienda Pública de 1.® de junio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 
10 por 100 del importe de la subasta, una vez adjudicado definitiva
mente el remate.

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y 
de no hacerlo así se abonará el interés del 5 por 100 anual.

Respecto a la calidad de los artículos que han de suministrarse, 
se ajustará el rematante a lo prescrito por R. D. de 14 de febrero de 
1907, sobre la protección a la producción nacional.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección 
de Contaduría.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución 
del Estatuto Municipal, se designa como Letrado a cualquiera de los 
del Colegio de esta Capital.

Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al mo
delo de proposición que a continuación se expresa:

Don....... vecino de ...... enterado del pliego de condiciones for
muladas para la contrata del suministro de.....a los Establecimien
tos de Beneficencia para el ejercicio de 1934, que acepto, me compro
meto a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de ..... pesetas ..... 
céntimos (en letra).

(Fecha y firma)

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del público y en particular para cuantos deseen tomar parte en los 
remates.

Logroño, 18 de octubre de 1933.—El Presidente, Domingo Mar- 
i tines Moreno.—P. A.: El Secretario, Benigno Macua.

en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con arreglo a la Ley de 
20 de mayo último, publicada en 
la «Gaceta de Madrid» del si
guiente día 21>.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en la resolución trans
crita se publica en este Boletín 
Oficial.

Zaragoza, 9 de octubre de 1933. 
—El Delegado, Vicente Núñez.

DisM [ Ni Hd
DESLINDE 2910

Dispuesto por la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza el 
deslinde de los montes denomi
nados «Soto Boyal» y «El Rami- 
llo» números 124 y 125 de los de
clarados Dehesas Boyales de la 
libre disposición del Ayuntamien
to de Rincón de Soto, sitos en 
término municipal de dicho pue

blo, he acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el 
artículo 5.® del primer Real de
creto de 1.® de febrero de 1901, 
y la regla 10.^ de la Real orden 
de 1.® de julio de 1905, señalar 
el día 23 de enero de 1934 para 
dar principio a la operación del 
apeo que llevará a cabo el Inge
niero don Amadeo Navascués, 
comenzando por el lado Norte del 
monte «Soto Boyal» en su límite 
con el término municipal de Fu
nes (Navarra).

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conoci
miento de los interesados en ella, 
debiendo significarle que, según 
establece el artículo 14 del segun
do Real decreto de la citada fe
cha y el 26 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865, pueden en
tregar en esta Jefatura, durante 
el plazo de dos meses, contados 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio, los documentos que 

convengan a la defensa de sus 
derechos y se refieran a la cabi
da, los límites, la propiedad o la 
posesión y demás circunstancias 
de las fincas colindantes o encla
vadas que consideren de su per
tenencia, entendiéndose que, se
gún previenen las citadas disposi
ciones, transcurrido que sea el 
indicado plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto 
del apeo; que a las informacio
nes posesorias que se presenten, 
no se concederá valor ni eficacia, 
si no se acredita por ellas la po
sesión quieta y pacífica durante 
treinta años, así como tampoco 
cuando estén en desacuerdo con 
la descripción del Catálogo; y que 
en el acto del apeo se reivindi
cará la posesión de todos los te
rrenos cuya usurpación resulte 
comprobada.

Logroño, 16 de octubre de 1933.
“El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de Logroño

CIRCULAR 2956
Minas-Canon de superficie
Cumpliendo lo dispuesto en 

Circular de la Dirección General 
de Rentas Públicas de 1.® de ju
nio de 1926, se recuerda a los con
cesionarios de Minas en esta pro
vincia la obligación que tienen de 
hacer efectivo en una sola vez 
dentro del año en curso, por in
greso directo en la Tesorería de 
Hacienda, el canon de superficie 
de la anualidad corriente, bajo 
pena de caducidad de las conce
siones que al finalizar el año re
sultaren en descubierto.

Logroño, a 18 de octubre de 
1933.—El Administrador de Ren
tas Públicas, B. Jiménez.
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Audiencia Provin
cial de Logroño

EDICTO 2925
Don Filiberto Afrontes Gonzá

lez, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Logroño,
Hago saber: Que por este Tri

bunal se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

«En la ciudad de Logroño, a 
dos de octubre de mil novecientos 
treinta y tres; vistos ante esta 
Audiencia Provincial los autos 
del juicio de divorcio proceden
tes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Haro, seguido por don 
Francisco Lacuesta Porres, car
pintero y vecino de Haro, deman
dante, representado ante el Juz
gado por el Procurador designa
do en el turno, don Alberto Mar
tínez, y defendido por el Aboga
do don Marcos Merino, sin que 
haya comparecido ante este Tri
bunal, contra su mujer doña An
geles Peña Martínez, cuya profe
sión no consta y es residente en 
Madrid, demandada, declarada 
en rebeldía y no compareciente 
tampoco ante este Tribunal, y en 
cuyo pleito es parte el Ministerio 
Fiscal,

Fallamos: Que estimando la 
demanda propuesta por don Fran
cisco Lacuesta Porres, debemos 
declarar y declaramos haber lu
gar al divorcio solicitado por la

HniilÜMllll lE
EDICTO 2965

En virtud de providencia de 
esta fecha dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia núme
ro diecinueve, de esta capital, en 
autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador don Fran
cisco Antonio Alberca, contra 
doña .Faustina Barea y Amigo, 
sobre rescisión de préstamo y 
venta de finca hipotecada, se sa
ca a la venta en pública y segun
da subasta y por el tipo de ocho i 
mil cuatrocientas pesetas, el in
mueble siguiente :

«Una casa que consta de dos 
plantas con su huerto a ella con
tiguo, existentes en la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, y 
su calle Mayor, distinguida aqué
lla con el número noventa y cua
tro. Tiene una superficie total de 
setecientos noventa y ocho me
tros cuadrados, equivalentes a 
diez mil doscientos setenta y ocho 
pies cuadrados, de ios cuales es
tán edificados a dos plantas 
doscientos treinta y cuatro me
tros cuadrados, equivalentes a 
tres mil catorce pies cuadrados; 
existente también un pequeño 
cuerpo a una planta, estando el 
resto de la superficie ocupado 
por el huerto, y linda por su 
frente, con la calle Mayor; por la 
derecha, entrando, con una co
chera del señor Marqués de Vi- 
llafranqueza, hoy casa número 
noventa y dos de dicha calle Ma
yor; por la izquierda, con la casa 
número noventa y seis de la ca
lle Mayor, de don Bernardino 
Bárcena, y por la espalda, con 
una muralla».

Para el remate regirán las si
guientes condiciones :

causa 12.^ del artículo tercero de | 
la Ley, decretando disoiucíón ; 
del matria:onio que había cele- ¡ 
brado en Haro en veinticinco de i 
octubre de mil novecientos vein- « 
te, con la demandada doña An- í 
geles Peña Martínez, a quien í 

I condenamos a que así lo reconoz- j 
ca, sin hacer especial condena de i 
costas; y una vez firme esta sen- ’ 
tencia cúmplase lo dispuesto en j 
el artículo 69 de la referida Ley, i 
remitiendo testimonio de la mis- 
ma con los autos recibidos al j 
Juez de donde procedan. ।

Así por esta nuestra sentencia, j 
que por la rebeldía de la deman- ! 
dada, de no pedirse la notifica- Î 
ción en persona, además de noti- Î 
ficarse en estrados y por edictos, j 
habrá de publicarse en el Bole- 1 
TÍN Oficial de la provincia y ; 
«Gaceta de Madrid*, definitiva- I 
mente juzgando, lo pronuncia- ! 
mos, mandamos y firmamos.— r 
Filiberto Arrontes. — Cayetano í 
Rodríguez de los Ríos.—Marcial ‘ 
del Río y Díaz.—Rubricados». =

Y para que sirva de notifica- ? 
ción a la demandada Angeles Pe- ; 
ña Martínez, que se encuentra ; 
declarada en rebeldía, según de- j 
termina el artículo 769 de la ley I 
de Enjuiciamiento Civil y su pu- I 
blicación en el Boletín Oficial j 
de esta provincia, se expide el * 
presente en Logroño, a trece de | 
octubre de mil novecientos trein- j 
ta y tres.—El Presidente, Filiber- j 
to Arrontes.—P. S. M., Antonio î 
Ruiz. I 

EDICTO 2940
on LuÍ5í Moroy y Fernández, 
Juez Municipal de esta ciudad, 
en funciones de Primera Ins
tancia de la misma, :
Hago saber: Que en este Juz- J 

gado se siguen autos ejecutivos ; 
a instancia del Banco Urquijo i 
Vascongado de Logroño, repre- ? 
sentado por el Procurador don j 
Florencio Ballugera García con- I 
tra la S. A. «Ct^rbones de Pré ja .í 
no», sobre pago de pesetas, en j 
cuyos autos se ha dictado la sen- j 
tencia que copiada en la parte j 
necesaria dice así: |

«Sentencia.—En la ciudad de í 
Logroño a cuatro de octubre de : 
mil novecientos treinta y tres; el j 
señor den Salvador Sánchez Te- | 
rán, Juez de Primera Instancia i 
de la misma, habiendo visto ios í 
presentes autos ejecutivos seguí- j 
dos entre partes de una, como de- I 
mandante, el Banco Urquijo Vas- ? 
congado de Logroño, defendido | 
por el Letrado don Jesús Ruiz j 
del Río y representado por el I 
Procurador don Florencio Ballu- ; 
gera, y de otra, como demanda- ¿ 
da, la S. A. «Carbones de Préja- ? 
no», domiciliada en Madrid, de- ¡ 
clarada en rebeldía, sobre pago j 
de dos mil ciento treinta y una ' 
pesetas veinte céntimos..... í

Fallo: Que debo mandar y I 
mando seguir esta ejecución ade- ¡ 
lante hasta hacer trance y rema- I 
te en los bienes embargados co- 
mo de la propiedad de la parte ] 
demandada «Carbones de Préja- ? 
no» S. A., y con su producto en- i 
tero y cumplido pago al deman- j 
dante el Banco Urquijo Vascon- í 
gado de Logroño de la cantidad 
de dos mil ciento treinta y una Î 
pesetas veinte céntimos de prin- ' 
cipal, sus intereses a razón del - 
cinco por ciento anual desde el i 
tres de jubo último fecha del pro- ¡ 
testo de la letra, que se le recia- i 
man en la demanda inicial, y to- í 
das las costas causadas y que se ' 
causen que se imponen expresa- ; 
mente a la parte demandada. í

Así por esta mi sentencia que í 
mediante la rebeldía de la parte Ï 
demandada, se notificará en la ; 
forma prevista en el artículo se- i 
tecientos sesenta y nueve de la ! 
ley de Enjuiciamiento Civil, juz- i 
gando lo pronuncio, mando y fir- i 
mo.—Salvador S. Terán. J

Publicación,—Leída y publica- ' 
da fué la anterior sentencia por • 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de . Primera Instan- ; 
cía de esta ciudad, en el mismo 
día de su Deha, por ante mí, el 
Secretario, de que doy fe.—Ante 
mí, P. S., Gerardo Ramos».

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que sirva de no-

. tificación a la Sociedad demanda
da «Carbones de Préjano».

Dado en Logroño, a trece de 
octubre de mil novecientos trein
ta y tres.—E/ Luis Moroy.— 
D. S. O : P. S., Gerardo Ramos.

EDICTO 2887
Don Federico de Añíbarro Gar

cía, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, ruego 

y encargo a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca de los 
objetos que después se dirán, 
sustraídos de una guarnicionería

?' 1.* No se admitirán posturas ? 
que no cubran las dos terceras i 
partes de la cantidad que sirve í 
de tipo. I

2 .^ Para tomar parte en la ' 
subasta habrán de consignar pre- ? 
viamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado o en la Caja i 
de Depósitos el diez por ciento ' 
de aquella cantidad. |

3 .* La subasta s e celebrará ■ 
doble y simultáneamente en la | 
Sala-Audiencia de este Juzgado 1 
sito en la calle .del General Casta
ños, número uno, y en el de 
Santo Domingo de la Calzada, ' 
el día once de noviembre próxi- ’ 
mo y hora de las once. J

4 .* Si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva lici- ' 
tación entre los des rematantes.

5 .* La consignación del precio 
habrá de verificarse dentro de 
los ocho días siguientes ai de la 
aprobación del remate.

títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se ha
llan de marsifiesto en la Secreta
ría, y los licitadores habrán de 
conformarse con ellos sin que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros.

7 .“^ Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si 
los hubiere—al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, cuatro de octubre de ’ 
mil novecientos treinta y tres.^— i 
Ante mí, Ramiro López.—Visto 
Bueno : El Juez de Instrucción, 
(firma ilegible).

en d pueblo de Leiva, de este 
paitidc, propiedad del vecino de 
esta ciudad, Emilio Gil García, 
les que, caso de ser habidos, se
rán puestos con las personas en 
cuyo peder se hallaren, de no 
acreditar su legítima adquisición, 
a disposición de este Juzgado, 
pues así lo he acordado en el 
sumario número 38 del corriente 
año sobre robo.

Obfetos sustraídos
Un reloj de pulsera de plata, 

un par de bridones con morrera, 
dos cabezadas anchas, zanagón 
de ramal forrádo, tres cinchas, 
dos cinchuelos, seis ramales mo
rro, cuatro pretaderas, cuatro 
correas torrollo y una tralla.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada, a 11 de octubre de 1933. 
“Ei Juez, Federico de Añíbarro. 
—El Secretario, E. Cortés.

CEDULA DE CITACION
2942

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada 
por ei señor Juez de Instrucción 
de este partido en causa sobre 
insultos al Juzgado Municipal de 
esta ciudad, se cita a Tomás León 
Pérez (a) Pirulán,vecino de esta 
ciudad, y cuyo p.aradero actual se 
ignora, para que dentro de cin
co días contados desde el siguien
te al de la inserción de la presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Haro 
con el fin de prestar declaración 
en causa seguida con el número 
99 del año actual, bsjo apercibi
miento en otro caso de pararle ei 
perjuicio a que hubiere lugar.

Haro, dieciséis de octubre de 
1933.—El Secretario judicial, 
Emiliano Corral.

■nUlsn MekH
ANUNCIO 2976

Por el presente anuncio se ha
ce saber que el día 11 del actual 
desapareció de esta villa una 
chica llamada Francisca Jiménez 
Obejas, de 14 años de edad, del
gada, alta, ojos negros, pelo cas
taño, que vestía bata encarna
da con pintas blancas, la cual es 
hija de Francisco y de (^regoria, 
todos naturales y vecinos de es
ta villa de Cornago.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio a fin de 
que si alguien tuviera conoci
miento del paradero de la misma 
lo ponga en conocimiento de esta 
Alcaldía a los efectos oportunos.

Cornago, 18 de octubre de 
1933.—El Alcalde en funciones, 
José Sáez.

En las Secretarías de ios Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan
Documentos para el año 1934

Por el plazo de ocho días :
2952. Briones.—-Los reparti

mientos de la contribución rústi-
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ca y el padrón de edificios y so- ’ 
lares.—18 octubre.

2944. Nájera.—El padrón de 
la Patente de Automóviles.—17 , 
octubre. 1

2957. Herramélluri.— Los re- ’ 
partimientos de contribución te
rritorial por rústica, pecuaria y 
urbana.—16 octubre. í

2926. Anguiano.—El proyec
to de presupuesto municipal or
dinario. —16 octubre.

2927. Canales de la Sierra.— 
El repartimiento del padrón de 
edificios y solares.—16 octubre,

2937. Muro de Aguas.—El re
partimiento de contribución te
rritorial y padrón de edificios y 
solares.—15 octubre.

2935. Navajún.—El reparti
miento de contribución territorial 
rústica y pecuaria y el padrón 
de edificios y solares.—15 octu
bre.

2960. Tobía.—El padrón de 
edificios y solares.—14 octubre.

2947. Cabezón de Cameros.— 
El repartimiento de rústica y 
pecuaria, a contar desde esta fe
cha.—16 octubre.

Por plazo de diez días:
2936. Muro de Aguas.—La 

matrícula de industrial.—15 oc
tubre.

2868. Alberite de Iregua.—El 
mismo concepto que el anterior. 
—13 octubre.

2915. San Millán de la Cogo- 

2882. Turruttcún.—Los mis- ’
mos conceptos expresados en el 
anterior, a partir desde esta in
serción.—12 octubre.

2919. Grávalos.—El reparti
miento de contribución por rique
za rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, matrícula in
dustrial y los padrones de Paten
te Nacional de circulación de 
Automóviles desde esta publica
ción.—13 octubre.

2873. Pradejón.—Por el plazo 
contado desde esta inserción, ios 
mismos conceptos contributivos 
que el anterior.—13 octubre.

Por varios plazos :
2918. San Millán de Yéco- 

ra. — El presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1934, por 
quince días, finados los cuales, 
durante otro plazo de quince días, 
contados desde la terminación
de la exposición al público, po- | _ 
drán interponerse reclamaciones । 
ante la Delegación de Hacienda | 
de esta provincia; y la nueva Or- j 
denanza para girar el reparti- 
miento general para el año pró
ximo.—9 octubre. j

2961. Baños de río Tobía.— ; 
El padrón de edificios y solares y ■ 
repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria, por ocho 
días, y la matrícula industrial, i 
por diez días.—16 octubre. i

2791. M u n i 11 a. — El presu- • 
puesto municipal ordinario para , 
el ejercicio de 1934, por quince , 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De- 
legación de Hacienda de la pro
vincia.—8 octubre.

2838. Rincón de Soto.—Por 
ocho días, los repartimientos de = 
contribución rústica, pecuaria y 
urbana; por diez días, la matrí- | 
cula de contribución industrial, j 
de comercio y profesiones; por ’ 
ocho días, para su examen, y 
otros ocho más para reclamacio- 
nes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1934; 
por quince días, el expediente de * 
transferencia de créditos de unos ; 
a otros capítulos y artículos del j 
vigente presupuesto ordinario de 
gastos, y el expediente de habili- i 
tación de crédito con el exceso i 
resultante o superávit del último ¡ 
presupuesto liquidado, actual- j 
mente sin aplicación, para adqui
sición de solar con destino a la 
construcción de un grupo esco- | 
lar.—10 octubre. j

2834. Arnedo.—Los padrones | 
de Patente Nacional de circula
ción de Automóviles de les cía- | 
ses A, B, C y D, por quince días; 
la matrícula industrial, por diez 
días.—11 octubre.

11a.—Igual concepto que los ante
riores.—15 octubre.

Por el plazo de quince días :
2837. Camprovín.—Los re

partimientos de contribución rús
tica y pecuaria, padrón de edi
ficios y solares y la Patente Na
cional de circulación de Automó
viles.—8 octubre.

2861. San Vicente de la Son
sierra.—Los padrones para la 
Patente Nacional de Automóvi
les y la matrícula industrial.—11 
octubre

2958. Estollo.—Los r ep ar t i - 
mientes de contribución pecuaria 
y urbana, matrícula industrial y 
el presupuesto municipal para el 
año próximo.—11 octubre.

Por plazo reglamentario :
2849. Muro de Cameros.— 

Los repartimientos de contribu
ción rústica, pecuaria y urbana y 
matrícula industrial.—11 octubre.

2848. Jalón de Cameros.—Los 
repartimientos de contribución 
rústica, pecuaria y urbana.—H 
octubre.

2870. Medrano.—El proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio, repartimiento de contribu
ción rústica y pecuaria y padrón 
de edificios y solares.—12 octu
bre.

2886. Sojuela.—Los mismos 
conceptos expresados en el ante
rior.—12 octubre.

2854. Cervera del río Alha- 
ma.—Los padrones de Patentes 
Nacionales de circulación de 
Automóviles, en período hábil, a 
contar desde el 11 de los comen
tes, admitiéndose las reclamacio' 
nes hasta el 31 del mes actual.— 
11 octubre.

Advertencia
Conforme coa lo establecido 

su el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim-2872. Villarroya.—Desde es

ta publicación, el reparto de con- . . p-PQWA
tribución rústica y pecuaria y el j brS SSpSClS»! Q.G UNA PLuLiA 
padrón de edificios y solares.—12 I
octubre. 1

Depositaría de Pondos Municipales
de Herramélluri

TERCER TRIMESTRE DE 1933 2704
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y w- 
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................... ....

3.703 30
2.829 72

Total de Cargo. , . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

6.533 02
3.185 95

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 3.347 07

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n 
â 
H a r o

I
IÏÏŒRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
or operaeiones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
le las opsraclo° 
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas
CZ5
1.“ Rentas................... .... 220 72

' r
10 50 231 22

2.” AproTOGhamlentos de bienes comunales. . 211 50 80 20 291 70
3.° Subvenciones........................ > > >
4.” Servicios municipalizados. . 200 100 300
5.® Eventuales y extraordinarios. 13 25 61 40 74 65
6.° Arbitrios con fines no fiscales. > > >
7.° Contribuciones especiales . . > > »
8.® Derechos y tasas................... 37 50 18 75 56 25
9.° Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. > 68 75 68 75
10. Imposición municipal. ... 5.015 38 2.490 12 7.505 50
11. Multas. > > >
12. Mancomunidades ....*. > » >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > » >
15. Resultas................................. 4,717 05 > 4.717 05
16. Reintegros de pagos indebidos > > >
17. Depósitos gubernativos. . . > a >

Total de Ingresos . . . 10.415 40 2.829 72 13.245 12

SASTOS

1.° Obligaciones generales. . 1.492 68 497 50 1.990 18
2.° Representación municipal. > > >
3.°
4.”

Vigilancia y seguridad . .
Policía urbana y rural . . 1.195 50 675 75 1.871 25

5.” Recaudación ..... 104 5 51 40 155 92
6.” Personal y material de oficinas 1.460 90 1.039 10 2.500
7.° Salubridad e higiene. . 142 45 142 45
8.° Beneficencia........................ 865 432 50 1.297 50
9.” Asistencia social .... 36 > 36

10. Instrucción pública . . . 75 94 70 169 70
11. Obras públicas................... 876 55 63 939 55
12.
13. Fomento de los Intereses comunales . 50 2f 309 359 25
14. Municipalización de servicios > » >
15. Mancomunidades .... > > >
16. Entidades menores. . . . > > >
17.
18.

Agrupación forzosa del Municipio . .
Imprevistos........................ 413 2fj 23 436 25

19. Resultas . ........................ > >

Total de Gastos. . . 6.712 1() 3.185 9ÎS’ 9.898 05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Herramélluri, a 30 de septiembre de 1933.—El Depositario, Elvi- 
no Ríaño.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 19oá, a 
que la misma pertenece.

Herramélluri, a 30 de septiembre de 1933,—El ^cr^ariœlnter- 
ventor, Honorio de la Iglesia.—V.° B.°: El Alcalde, Esteban Ochoa.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1933 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Herramélluri, a 1.® de octubre de 1933. — El Secretario, Honorio 
de la Iglesia.
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RELACION de las licencias de caza y uso de armas expedidas en este Gobierno civil durante las fechas que se expresan a continuación
10

N.® NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula

Clase y número CONCEPT© VECINDAD

1402 José Sáenz Benito 31 julio 1933 13 317 Caza
>

Munilla
Logroño1403

1404
Angel Ferrero Viejo 
Claudio Bericochea

>
>

13
13

23268
15481

bis Jacinto Gónaez Valdemoros 11 21666 >
1405 Amancio Rico Sáez > 16 637 Albelda 

Nájera1406 Luis Calleja Pinilla » 12 1772
1407 Emilio Ruiz de Ofta > 10 684
1408 Silvino Rioja Ruiz > 12 1260 >
1409 Angel Aransay Capellán > 13 232 > Santurde 

Haro 
Fuenmayor 
Santo Domingo 
Enciso 
Arnedillo 
Casalarreina 
Murillo 
Lardero 
Logroño 
Alfaro

1410 Julio Fernández Martínez > 13 2441
1411 Juan Pinedo Rufián > 13 969
1412
1413
1414

Julio Ruiz de la Cuesta 
Francisco Rodrigo 
Juan Maqueda Rodríguez

>
>'

13
13
12

1730
209
808

>
>
>

1415
1416

Alberto Caperos Jiménez
Gabriel Pisón López

>-
»

13
12

111
838

>

1417 Jesús Domínguez Bastida » 13 152
1418 Marcelino Vallejo Zagala > 12 468
1419 Alfonso Casado Preciado » 13 26016
1420 Pedro García Repes > 15 174
1421 Agustín Beni Pastor > 12 18

Ezcaray
Lardero1422 Félix Fernández Tejada > 13 195

*

1423 José María Bengoa Cereceda > 11 2939 Ausejo
San Asensio1424 Justo Quintana Fernández > 13 171

1425 Félix Madrigal Llórente > 12 31372 Anguiano 
Zarratón1426 Jesús Repes Dueñas » 13 44736

1427
1428

Luis Arnau Haro 
Mauro Angulo Leza

»
>

13
13

10
550

>
>

Torremontalvo
1429 Eustaquio Antoñanzas > 13 1005

> uruftuela
1430 Alejandro Coloma Ureta » 13 33

* Calahorra
1431 Inocente Bezares Sáez > 12 190

> Alesancc
1432 Ignacio Yuste Antoñanzas > 13 3902

> Briñas
1433 Claudio Pozo Nieto > 14 119

* Calahorra
1434 Ricardo Pavía Sáez > 12 3494

» Anguiano
1435 Juan García Bartolomé > 12 Í9Ó > Haro
1436 José María Gutiérrez Arpón > 13 505

> ban Asensio
1437 Manuel Blázquez Pérez » 11 3039

> Alfaro
1438 Domingo Poveda García > 12 5246

>
1439 Manuel Jiménez Martínez > 12 503

* >
1440 Felipe Gómez Velasco >

* >
1441 Leoncio Cordón López > 12 2960

> Ortigosa
1442 Eugenio Arnedo Arpón > 13 6530 Alfaro
1443 Guillermo Antonio Poveda > 13

> Calahorra
1444 Pascual Martínez Sáez > 13 517

97.55

> Alfaro
1445 Tiburcio del Pueyo liménez > 13

> Lardero
1446 Félix Solero Cabrdas > 13 362 

11370

* Logroño
1447 Saturnino Angulo Gubia > 13

» Haro
1448 Jesús Alvarado Loma > 13 183

259
986

> Nalda
1449 Casto Ortiz Loma > 13

» Sajazarra
1450 Pociano Torrecilla López » 13

> >
1451 Agapito Barahona López » 13 247

> >
1452 Antonio Vadillo Martínez > 13 115

99

> »
1453 Jesús Villaescusa Mahave 13

> >
1454
1455

Aurelio Pérez González
Santos Oliván Adán

»
>

12
13

13768
13887

> 
>

»
Logroño

1456 Andrés Vélez de Mendizábal > 13
lwOO/ 
11202 
22586 
10982 
1686

14094 
10933

> >
1457 Primitivo Gil Heredia 13

» >
1458 Mateo Chavarri Artacho » Q

» >
1459 Manuel José Aguado >

y > >
1460 Hipólito Ruiz Ibáftez » 13

12
13

> >
1461 Martín Macua Sadaba > >
1462 Salvador Viana Burgos > 26174 

22821
1241 
1243

14819 
16277 
15302

ÛO

> >
1463
1464

Luciano Fernández Bueno
Mariano Juez

>
lO
13

>
>

>
>

1465
1466

Octavio Juez Manrique
Lorenzo Grañón Martínez

> 15 11
> 
>

>
»

1467 Bernardo del Río Colomo 13
13
13
13

> »
1468 Simón Ulecia Blasco > >
1469 Honorio Gordo González > >
1470 Isaías Martínez Ruiz oo

105 
1135 
9834

287 
3346

ORO

> >
1471 Manuel Rubio S. de Cabezón lo

12
13

> »
1472 Manuel Alonso Muñoz > Fuenmayor
1473 Agustín León Rubio lO

1O
> Logroño

1474
1475

Francisco Crespo García 
Aureo Ameyugo

>
14.
13
13

> 
>

•
»

1476 Félix Sáenz lo ZhwO > Fonzaleche
1477 Marcos Cordón lo «no

13 412
C. Militar 
11 o

> >
1478 Pelayo Suárez Lafuente > > Molinos de Ocón
1479 Abelardo Rodríguez Solares » » Villamediana
1480 Damián Casas Fernández » o > Anguiano
1481 Leandro Vallejo Ruiz 13 30758

>
>

Navarrete 
Albelda

(ContùuMrd)
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